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VISTOS:

Lo dispuesto en Decreto U. de C, no 91_0,f
concerniente a ls ampliación de jornada Hdi ^ *
Arquitectura, Sr. RICARDO UTZ BARRIGA; lo i ni o m “ de
sn Nota C.A. N9 039/93; por loe Sres. Viceríe" o es. 

dispuesto en Decreto ü. de C. N9 90-242 de Techa 
los Estatutos vigentes de la Corporación,

numerando 22, en
la Carrera de 

por el Sr, Jete de Carrera 
y teniendo presente lo 

1í de Junio de 1990 y en

1 o

■

.
■

■

DECRETO: i

19 Rectifícase el Decreto U, de C. N2 
que la ampliación de jornada del 
Arquitectura, Sr. RICARDO UTZ BARRIGA, rige a contar desde el lo 
de 1993.

93-021 en su numerando 22 en cuanto a 
Profesor Asistente de la Carrera de 

de enero I
.

Con la salvedad de la r ect i f i cae i ón anterior se mantiene en todo lo 
dispuesto en el Decreto U. de C. N2 93-021 aludido,

22

¡1
de Carrera de Arquitectura; al Sr, 

Contralor; a los Sres. Directores de Personal y de Finanzas; a 
de Presupuesto, de Contabilidad y Tesorería; y de Admi nistración de Personal; 
y a la Sección Sueldos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

Transcríbase al Sr. Jefe
las Divisiones

CONCEPCION, Abril 14 de 1993.-

r.
MI fiOZaugusto par 

R E C T R
i

X la Universidad deRector deAUGUSTO PS^RA MUÑOZDecretado por don
Concepción.
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